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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de noviembre de dos mil veintidós.  
 
 
 Proceso:  Verbal 

Impugnación Paternidad y Filiación Extramatrimonial  
Demandante: Defensoria de Familia en interes del menor M.V.R. 
Demandado:  Mauricio Jeoren de Roos y Gonzalo de Jesús Marulanda 

Castrillón  
Radicado:  05001-31-10-014-2019-00524-00  
Decisión:  Requerir parte demandante aporte pruebas  

 
 

Se requiere a la parte demandante en este asunto, para que se sirva aportar 

copia de la decisión final tomada dentro del Restablemiento de Derechos 

radicado No. 10841201 de mayo 25 de 2017, adelantado en favor del niño 

Maximiliano Vera Rojo, igualmente, informar si mediante el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar se realizó inscripción del registro civil de 

nacimiento del citado niño acá en Colombia.   Para tal fin oficiese a la 

Coordinación de Autoridades Administrativas y a la Subdirección de 

Restablecimientos de la citada entidad para lo pertinente, o en su caso a la 

Dirección Seccional de esta localidad.  Igualmente, se le notificará a la 

Defensora de Familia lo pertinente mediante el correo electrónico 

institucional,   a fin de  que se  allegue  la  respuesta  con mayor  celeridad.   

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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